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TUDELA

Edicto

Doña Montserrat García Blanco, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la
ciudad de Tudela (Navarra) y su partido,

Mediante el presente edicto hace saber: Que a
las once horas de los días 16 de febrero, 16 de
marzo y 16 de abril de 1999 tendrá lugar en este
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, res-
pectivamente, si fuere necesario, la venta en pública
subasta del bien que se dirá, por término de veinte
días, y que fueron embargados en el juicio ejecutivo
número 245/1997-2, promovido por «Caja Rural
de Navarra, Sociedad Cooperativa de Crédito», con-
tra don José Fermín Nadal González y doña María
José Delgado Ferreira, sobre reclamación de
2.367.664 pesetas de principal más 1.000.000 de
pesetas de intereses y costas, y hace constar lo
siguiente:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de la tasación en la primera subasta, del
20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 25 por
100 en la segunda y tercera.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje-
ción a tipo.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Que no se han suplido los títulos de pro-
piedad y la certificación de cargas obra unida a
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe establecido en el
apartado segundo, o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, hasta el
momento de la celebración de la subasta, número
3181 0000 17024597.

Bien inmueble embargado objeto de subasta

Piso sito en Corella, calle Laurel Tajadas, núme-
ro 2, tercero, con una superficie de 83,83 metros
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Tudela número 2, tomo 2.546, folio 135, finca
número 17.472.

Valorado en 9.000.000 de pesetas.

Dado en Tudela a 14 de diciembre de 1998.—La
Juez sustituta, Montserrat García Blanco.—El Secre-
tario.—66.033.$

TUDELA

Edicto

Doña Montserrat García Blanco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Tudela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 123/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Fluid Mineral Espa-
ñola, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 30 de marzo de 1998, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3181000018012398, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 29 de abril de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 28 de mayo
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial, de micronización de minerales
en Buñuel (Navarra), polígono industrial, parce-
la F-2, con su terreno descubierto. Ocupa lo edi-
ficado 1.140 metros cuadrados, constituido por una
nave de 20 por 57 metros, y el resto es terreno
descubierto, encontrándose la nave rodeada en sus
cuatro fachadas por éste, que es camino de rodadura
hormigonada, con un mínimo de seis metros en
todos sus puntos. A la nave se accede mediante
puertas fijas y basculantes por sus cuatro lados. Toda
la finca ocupa una superficie, entre superficie edi-
ficada y sin edificar, de 5.589 metros cuadrados,
y está delimitada por cerramiento metálico, siendo
sus linderos: Norte y este, viales; sur, finca matriz
de la Comunidad Foral, y oeste, zona verde. Ins-
cripción: En el Registro de la Propiedad de Tudela,
tomo 2.660, libro 114, folio 173, finca número
6.572, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 75.000.000 de pesetas.

Dado en Tudela a 15 de diciembre de 1998.—La
Juez, Montserrat García Blanco.—El Secreta-
rio.—65.765.

ÚBEDA

Edicto

Don Gabriel Domenech Gimeno, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Úbeda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, contra don Rodrigo Martos
Ortal y doña Juana García Valenzuela, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 1 de febrero de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2801, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de febrero de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de marzo
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Piso destinado a vivienda, sito en planta
alta del edificio sito en Úbeda, en la calle Carolina,
número 57. Tiene una superficie construida de 139
metros 51 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Úbeda al tomo 1.600,
libro 711, folio 58, finca número 49.145. Valorada,
a efectos de subasta, en la cantidad de 11.220.000
pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén»,
expido el presente edicto que firmo en Úbeda a
29 de octubre de 1998.—El Juez, Gabriel Domenech
Gimeno.—El Secretario.—65.777.$


